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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 
Divisorio – reconoce personería y designa curador 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-086-2017-00045-00 
 
1. En atención al poder adosado, téngase por revocado el 
mandato previamente conferido al abogado Felipe González 
Alvarado como apoderado del señor Enrique Morales Parraga, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
 
2.  Se reconoce personería al abogado Orlando Augusto Giraldo 
Zuluaga, como apoderado judicial de señor Enrique Morales 
Parraga, en los términos y para los fines del poder conferido1. 
 
3. Téngase en cuenta que la secretaría dio cumplimiento a lo 
ordenado en el ordinal segundo del auto del 8 de noviembre de 
2022. Comoquiera que a la fecha concurren dentro de la presente 
actuación los requisitos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
y sin que haya concurrido la persona emplazada, el Juzgado, 
Resuelve:  
 
Designar como curador ad-litem de herederos indeterminados del 
señor Enrique Morales Castiblanco, a la abogada Sandra Viviana 
Cabrera Hernández a quien se le notificará en la dirección Calle 
52 No. 25-56 Oficina 101 de Bogotá D.C., Correo electrónico: 
vivi.c.h@hotmail.com. 
 
Por secretaría, comuníquesele esta determinación a la designada 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022. Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación salvo que 
demuestre estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensora de oficio, situación que deberá acreditar mediante 
prueba documental idónea, y que, en caso de guardar silencio y 
no posesionarse en debida forma, se compulsarán copias a la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá a fin de que 
inicie las acciones a que haya lugar.  
 
A pesar de que la labor de curador ad litem es gratuita en virtud 
del principio de solidaridad, de acuerdo con la sentencia C-083 
de 2014 de la Corte Constitucional, el despacho le fija por 
concepto de gastos la suma $100.000.oo a cargo de la parte 
demandante. 
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4. Agréguese a expediente la comunicación allegada por el 
Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá, por medio de la cual pone 
en conocimiento el trámite realizado respecto a la eliminación del 
presente proceso, que también se encuentra registrado en dicho 
despacho2. 
 
5. Téngase en cuenta el trámite realizado por la secretaría 
respecto a la solicitud de modificación del número del radicado 
del expediente3. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 132 del 24 de agosto de 2023 
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